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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia núm. 2 de Burgos y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio suma
rio art. 131 de la Ley hipotecaria 
158/1983, a instancia de la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra Enrique Crespo Bacigalupe 
y doña María Victoria Delgado Car
bón, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento, por provi
dencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, plazo de veinte días 
y condiciones que se indicarán, los 
bienes que luego se reseñarán, tra
bados al demandado, bajo las si
guientes

Condiciones

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día seis de noviembre de 
1984-, a, las 12,30 horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Burgos.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de 

subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 % del precio de tasa
ción.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a terceros, hacién
dolo así constar en el acto.

Titulación: Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Que los autos y certificaciones del. 
Registro a aue se refiere la regla 
4.a del art. 131 de la Ley Hipote
caria, están dé manifiesto en la' Se
cretaría.

Bienes objeto de subasta
«Finca urbana, sita en Medina de 

Pomar. Departamento núm. 6 o vi
vienda. situada a la derecha subiendo 
en la planta alta cuarta, que linda 
Oeste o frente, escalera; derecha, 
calle de Portugalete; izquierda, vi
vienda izquierda de su misma planta 
v patio; fondo, señor Nava. Mide 
unos 69 metros, 70 decímetros cua
drados, tiene adherido el trastero 
número 5 del desván v le correspon
de una participación de cinco ente
ros y cuarenta y seis céntimos de 
otro entero por ciento, en los ele
mentos comunes del siguiente edifi
cio del que forma parte: Casa se
ñalada con el núm. 1 de la calle de 
Portugalete, compuesta de planta 

o de lonjas y de 5 altas de vivien
das, que mide unos 400 m.2 y linda 
Sur o frente, calle de Portugalete; 
derecha, señor Nava; izquierda, 
Avenida de Bilbao; fondo, casa nú
mero 16 de esta Avenida. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Medina de Pomar, al tomo 1.700, 
libro 69, folio 142, finca 8.926».

Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de dos millones trescien
tas ochenta mil pesetas.

Dado en Burgos, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Juez, José 
Manuel Martínez Illade. — El Secre
tario (ilegible).

6376.-6.715,00

Don José María González Gonzalo, 
Oficial de la Administración de 
Justicia en funciones de Secre
taria del Juzgado de Primera 
Instancia núm. dos de la ciudad 
de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio ejecutivo núm. 351 de 1983, se
guidos en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publi
cación son del tenor literal si
guiente :

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
Vistos por el limo. señor D. Alber
to Jorge Barreiro, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia núm. dos de 
la misma y su partido, los prece
dentes autos de juicio ejecutivo 
tramitados ante este Juzgado, y 
entre partes: de una, como deman
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dante, el Banco Español de Cré
dito, S. A., representado por el 
Procurador D. Manuel García Ga
llardo y defendido por el Letrado 
don José María Codón Herrera; y 
de otra, como demandado don Ra
món Talayero Pérez y doña María 
Luisa Munilla Guadilla, que por 
su incomparecencia en autos ha si
do declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad.

Resultando: ..........
Considerando: ......
Fallo: Que debo declarar y de

claro bien despachada la ejecución 
y, en su consecuencia, mandar co
mo mando, seguir la misma ade
lante, haciendo trance y remate de 
Ips bienes embargados como de la 
propiedad de don Ramón Talayero 
Pérez y doña María Luisa Munilla 
Guadilla y con su producto entero 
y cumplido pago al ejecutante, 
Banco Español de Crédito, S. A., 
de la cantidad de trescientas mil 
pesetas de principal, más los inte
reses correspondientes al tipo de 
interés pactado en la póliza de 
préstamo, desde la fecha de pre
sentación de la demanda hasta el 
completo pago de la deuda y las 
costas causadas y que se causen 
hasta su total y' completo pago que, 
preceptivamente, se imponen a los 
demandados. Dada su rebeldía, no- 
tifíqueseles esta sentencia en es
trados del Juzgado y personalmen
te, si así lo solicita la parte acto- 
ra, dentro de; plazo de cinco días., 
haciéndolo en otro caso por edic
tos, en la forma dispuesto en la 
Ley Procesal Civil. Asi, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Alberto Jorge Ba- 
rreiros. — Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su 
fecha, ante mí, el Secretario, de 
todo lo cual doy fe. — Mariano 
Hebredo Méndez. — Rubricado.

Lp testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito. Y para que sirva de 
notificación al demandado en re
beldía en estos autos, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
cinco de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario, José María González Gon
zalo.

6377.-3.525,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Doña Susana Tárrega Talayero, 
Juez de Distrito sustituto nú
mero uno de Burgos, por me
dio del presente, hace saber:

Que -en ejecución de la sentencia 
firme recaída en autos de proceso 
de cognición núm. 175/82, sobre re
clamación de cantidad, seguido en 
este Juzgado, a instancia de la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España, domiciliada en Madrid, 
contra don Vicente Sancho del Río, 
vecino de Villanueva de Argaño. 
(Burgos), mediante providencia de 
este día, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subas
ta, la máquina embargada en di
cho proceso como de la propiedad 
del demandado y que es la siguien
te, por término de veinte días há
biles:

«Carretilla elevadora marca Ausa, 
tipo CE-1.000, número de bastidor 
BCE-10-50-111, número de motor 
LKA-72-31.165». Valorada pericial
mente en trescientas cincuenta mil 
pesetas.

Servirá de tipo a la subasta la 
cantidad en que ha sido tasada y 
tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día vein
tidós del próximo mes de octubre 
y hora de las doce.

Y en prevención de que no hu
biere postor en la primera, se se
ñala como tipo de la segunda el 
de doscientas sesenta y dos mil 
quinientas pesetas y se fija para 
su celebración el día veintidós de 
noviembre siguiente y hora de las 
doce en la misma Sala, y-para el 
supuesto de que tampoco hubiere 
postor en la segunda, sin sujeción 
a tipo, se señala para la celebra
ción de la tercera, el día veinte de 
diciembre del año en curso y hora 
de las doce, en la propia Sala de 
Audiencias, previniendo a los lici- 
tadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al veinte por ciento de las que sir
ven de tipo en la primera y se
gunda. en éstas y en la tercera del 
veinte por ciento del tipo de la se
gunda; que desde el anuncio a la 
celebración de las subastas podrán 
hacerse posturas por escrito en pli
ca depositando en la mesa del Juz

gado, junto a aquéllas, el importe 
de la consignación antes expresada 
o acompañando el resguardo acre
ditativo de haberla hecho en el es
tablecimiento antes indicado, con
signación que les será devuelta a 
continuación, salvo la correspon
diente al menor postor que queda
rá en depósito como garantía de 
su obligación y, en su caso, como 
pago de parte del precio de la ven
ta; que el ejecutante no precisa 
efectuar tal consignación; que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que si en la 
tercera subasta hubiere postor que 
cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo a la se
gunda subasta y acepte las. condi
ciones de la misma se aprobará el 
remate; que los autos se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen to
mar parte en las subastas proyec
tadas, y que la máquina embarga
da no obra depositada en persona 
alguna.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente en Burgos, a vein
te de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Juez, Su
sana Tárrega Talayero. — El Se
cretario Judicial (ilegible).

6378.-8.745,00

Juzgado de Distrito 
número tres

Doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Juez del Juzgado de Distri
to del núm. tres. de Burgos.

Hago saber: Que en los autos de 
proceso civil de cognición núm. 80 
de 1984, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma, copiados li
teralmente dicen:

Sentencia. — Eñ la ciudad de 
Burgos, a veinte de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
Habiendo visto y oído la señora 
doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Juez, del Juzgado de Distrito 
del núm. tres de Burgos, los pre
cedentes autos de proceso civil de 
cognición núm. 80 de 1984, segui
dos a instancia del Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez, en nombre 
y representación del Colegio Ofi
cial de Aparejadores Técnicos de 
Burgos, defendido por el Letrado 
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don Pablo Hernando Lara, contra 
don Luis Blanco Alonso, mayor de 
edad, vecino de Burgos, Plaza San
ta María, núm. 2, letra C, piso l.°, 
actualmente en ignorado paradero, 
en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales, 
don Carlos Aparicio Alvarez, en 
nombre y representación del Cole
gio Oficial de Aparejadores Téc
nicos- de Burgos, sobre reclamación 
de cantidad, contra don Luis Blan
co Alonso, debo condenar y con
deno a dicho demandado, a que 
abone al Colegio Oficial de Apare
jadores Técnicos de Burgos, la can
tidad de veintiuna mil quinientas 
cincuenta pesetas (21.550), más los 
intereses legales, asi como el pago 
de las costas del juicio. Así, por 
esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le será no
tificada en la forma prevenida por 
los arts. 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a no ser que 
por la parte actora y dentro del 
tercero día se solicite su notifica
ción personal, definitivamente juz
gando -en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — María 
Teresa Monasterio. —. Rubricados.

Concuerda con el original. Y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción al demandado, don Luis Blan
co Alonso, actualmente en ignora
do paradero, expido el presente en 
Burgos, a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Juez, Maria Teresa Mo
nasterio Pérez. —- El Secretario (ile
gible).

6380.-4.250,00

LERMA
Juzgado de Primera Instancia
Doña Maria Teresa Sofía Delgado 

Velasco, Juez titular del Juzga
do de Primera Instancia de Ler
ma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de doña Isabel Ala
mo Alamo, de Santibáñez del Val, 
se tramitan autos de declaración 
de herederas abintestato de doña 
Isabel Alamo Alamo, hija de Abel 
Alamo Peñacoba y de doña Inés 
Alamo García, natural de Santibá
ñez del Val (Burgos), que falleció 
en Baracaldo, el día 5 de junio de 

1984, en estado de soltera, sin de
jar descendencia y habiendo falle
cido con anterioridad sus citados 
padres.

Reclaman la herencia sus sobri
nos, doña Isabel Alamo Alamo y 
don Juan Alamo Alamo, hijos del 
único hermano de doble vínculo 
don Félix Alamo Alamo, que falle
ció con anterioridad a su citada 
hermana, la causante, el cual es
tuvo casado en únicas nupcias con 
doña Guadalupe Alamo Portugal; 
y se llama por medio del presente 
a los que se crean con igual o me
jor derecho que los solicitantes, 
para que comparezcan a reclamar
lo en este Juzgado, dentro de los 
treinta dias siguientes a la publi
cación de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dado en Lerma, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro. — El Juez, Maria Te
resa Sofía Delgado Velasco. — El 
Secretario (ilegible).

6382—3.125,00

Doña Maria Teresa Sofía Delgado 
Velasco, Juez de Primera Ins
tancia de Lerma y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
de esta fecha dictada en autps de 
juicio ejecutivo núm. 16 de 1983, 
seguidos a instancia de «Villa Her
manas, S. A.», de Lerma, contra 
don Desiderio Vicario Busto, de 
Lerma, sobre reclamación de pese
tas, 741.322, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte 
días y con rebaja del veinticinco 
por ciento del precio del avalúo, 
de los siguientes bienes embarga
dos como de la propiedad del de
mandado:

«Vivienda situada en la cuarta 
planta, letra «D», izquierda su
biendo por la escalera del edificio 
sito en Lerma, en Avda. General 
Primo de Rivera, núm. 22, que ocu
pa una superficie construida de 
ciento tres metros y diez decíme
tros cuadrados con terrezas y útil 
de noventa y siete metros y sesen
ta decímetros cuadrados y linda: 
Derecha entrando, medianería con 
la futura segunda fase de edifica
ción; izquierda, vivienda letra «B», 
y frente, patio de la comunidad y 
rellano de escalera. Se distribuye 

en salón-comedor, cuatro dormito
rios, cocina, bañp, aseo y vestíbu
lo de entrada y pasillo distribuidor. 
Tiene dos terrazas. Tiene como 
anejo el cuarto trasero núm. 15 de 
la planta ático, tasada en pese
tas, 4.100.000».

Para el remate se ha señalado 
las doce horas del día 6 de no
viembre próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitad ores:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar el 10 por 
100 del precio por el que se anun
cia esta segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
suban las dos terceras partes del 
precio por el .que se anuncia esta 
subasta; que el remate podrá ha; 
cerse a calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta sin su
plir previamente los títulos de pro
piedad de los bienes; que las car
gas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor queda
rán subsistentes-, quedando subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Lerma, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Juez, Ma
ria Teresa Sofía Delgado Velasco. 
Ante mí, el Secretario (ilegible).

6381.-4.250,00

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Doña Mercedes Valdlzán García, 
Juez de Distrito de Castrojeriz 
(Burgos).

Hago saber: Que en los autos de 
juicio de cognición núm. 19/84, 
spbre reclamación de cantidad, 
cuantía 96.667 pesetas, seguidos an
te este Juzgado a instancia de do
ña Denisse Marcelle Marie Lesca- 
rret, contra D. Saturnino González 
Ruiz, José Dos Santos, la Compa
ñía de Seguros Galicia y «La Caisse 
Regional de Assurances Mutuale 
Agricole de L’ile France», se ha 
dictadp en el día de hoy providen
cia que, copiada literalmente, dice:

Providencia. Juez, señora Valdi- 
zán García. — En Castrojeriz, a 
diecinueve de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro.



PAO. 4

Dada cuenta; por presentada la 
anterior demanda, regístrese; se 
admite a trámite la misma que se 
sustanciará por las normas afines 
al proceso de cognición, declarán
dose competente este Juzgadp para 
el conocimiento de la misma. Se 
tiene por parte actpra al Procura
dor don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllóu en la representación de do
ña Denisse Marcelle Marie Lesca- 
rret y con él se entenderán las 
sucesivas diligencias. Confiérase 
traslado de dicha demanda a los 
demandados por medio de exhorto 
que se entregará al Procurador y 
por edictos para el emplazamiento 
de la Compañía de Seguros «Caisse 
Regional D’Assurances Mutuale 
Agríenle de L’ile de France» por 
edictos que se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
tablón de anuncios, para que com
parezcan en este Juzgado en el im
prorrogable plazo de doce días, si 
les conviene y de no verificarlo se
rán declarados en rebeldía y se 
tendrá por contestada la demanda. 
Fíjese los mismos en el sitio pú
blico de costumbre y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a cuyo 
efecto y para su inserción líbrese 
oficio al Gobernador Civil que, 
juntamente con uno de los ejem
plares, será entregado al actor, 
para que cuide de su- cumplimiento. 
Lo mandó y firma S. S.a, de que 
doy fe.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento al demandado, 
don José Dos Santos, en ignorado 
paradero, expido el presente que 
firmo en Castrojeriz, a veinte de 
septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Juez, Mer
cedes Valdizán García. — El Se
cretario (ilegible).

6383.-3910,00

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL TUTELAR 
DE MENORES

Para surtir efectos en expedien
tes seguidos en este Tribunal con 
el número que después se dirá, se 
cita por medio del presente, a la 
persona que adelante se indica, 
cuyo actual paradero se descono
ce, a fin de que comparezca en las 
oficinas de este Tribunal, sitas en 
el piso primero de la casa número 
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21 de la calle Vitoria de esta ca
pital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en el pla
zo expresado, se tendrá por prac
ticada la misma pasándole los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho.

Número de expediente: 2/1976.
Persona a quien se cita: Luis 

Ruiz Yuste, sin domicilio conoci
do y residente que ha sido de esa 
ciudad.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide el presente, visado por 
el Juez Unipersonal, en la ciudad 
de Burgos, a 20 de septiembre de 
1984. — El Secretario (ilegible). — 
V.° B.° El Juez Unipersonal (ile
gible).

ANUNCIOS OFICIHLES
Ministerio de Agricultura

JEFATURA PROVINCIAL DEL 
INSTITUTO DE REFORMA Y 

DESARROLLO AGRARIO

Acordada por Real Decreto de 
20-6-1984, la concentración parce
laria en la zona de Mamolar (Bur
gos), se anuncia que los trabajos 
de investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 1 de octubre de 
1984 y se prolongarán durante un 
periodo de treinta dias hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarlos del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
periodo serán consideradas como 
de desconocidos y se les dará el 
destino señalado por la Ley de 12 
de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con in
dependencia de las sanciones pe
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nales, a la responsabilidad por da
ños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Mamolar, cuyo perímetro es, en 
principio, el del término munici
pal del mismo nombre; por lo tan
to los. propietarios de las mismas 
deberán en su propio interés, ade
más de hacer la declaración de sus 
parcelas., seguir el desarrollo d-e los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas a su favor o 
al de otra persona; o en otro ca
so, fecha desde la que viene utili
zando las aguas públicas, por si 
o por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones..

Burgos, 28 de septiembre de 1984. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Carazo, provincia de 
Burgos, declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 5 de octubre de 1983, que 
el Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
con fecha de 18 de setiembre de 1984 
ha aprobado las Bases Definitivas 
de concentración parcelaria que es
tarán expuestas al público en el lo
cal del Ayuntamiento durante el 
plazo de treinta días hábiles a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento se refieren a la deter
minación del perímetro (fincas de la 
periferia, que se han incluido o ex
cluido, superficies que se exceptúan 
por ser de dominio público y rela
ción de fincas excluidas) a la clasifi
cación de tierras y fijación de coe
ficientes, y a la determinación de 
propietarios y titulares de graváme
nes y otras situaciones jurídicas cu
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yo dominio y titularidad se han de
clarado formalmente.

Contra las Bases puede establecer
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo señor Ministro de Agricul
tura, dentro del plazo de 30 días 
antes indicado, pudiendo presentar 
el recurso en la Jefatura. Provincial 
del IRYDA o en la oficina central 
del mismo en Madrid, expresando 
en el escrito un domicilio dentro 
del término municipal para hacer 
las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del art. 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973, todo recurso gu
bernativo cuya resolución exija un 
reconocimiento pericial del terreno 
sólo será admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a di
cho reconocimiento, si se deposita 
en la Delegación del Servicio de 
concentración parcelaria la cantidad 
aue ésta estime necesaria para su
fragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad depo
sitada por gastos periciales que no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 1 de octubre de 1984.—• 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por doña Concepción Gelonchs 
Mercader, se solicita del Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos, li
cencia para llevar a cabo las obras 
de reforma de un local de planta 
baja en el Pasaje Isaac Albéniz nú
mero 3, para adaptarlo a bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 37 y Disposiciones que 
lo desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos Pú 
blicos y Actividades Recreativas, se 
abre una información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial » de la pro
vincia, para que quienes se conside
ren afectados por la actividad que 

se pretende establecer, puedan for
mular las alegaciones o exposicio
nes que consideren pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente se halla de manifiesto 
en la Sección de Obras, Negociado 
de Reformas de la Secretaría Gene
ral, sito en la Avenida del Cid nú
mero 3, planta baja, donde podrá 
ser examinado, durante las horas 
de. oficina, en el plazo indicado.

Burgos, a 12 de septiembre de 
1984. — El Alcalde, José María Pe
ña San Martín.

6402.-2.595,00

Por D. Teodoro Navarro de Jua
na se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a Au
toservicio en la calle de Emperador 
núm. 32, bajo. E'xp. 117-M-84.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de al
gún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formu
lar las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se ins
truye, con motivo de la indicada so
licitud, se halla de manifiesto en la 
Sección de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento. 
Avenida, del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 26 dé septiembre de 
1984. — El Alcalde, José María 
Peña San Martín.

6401.-2.595,00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Doña Guadalupe Calvo Figuero, 
actuando en su calidad de propie
taria, ha solicitado de este Ayun
tamiento licencia de apertura para 
el ejercicio de la actividad de car
nicería, a ubicar en B.” La Aguile
ra, en calle Los Peligros.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30-2, apartado a) 
del Reglamento de Actividades. Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre un período de in
formación pública, por término de 
diez días, para que puedan formu
larse exposiciones o alegaciones, 
individuales o colectivas, tanto de 
oposición como de modificación o 
rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Aranda de Duero, a 27 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

6384.-1.675,00

Ayuntamiento de Viilanueva 
de Argaño

El Pleno municipal, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 29 
de septiembre, con el voto favora
ble de todos sus miembros, acordó:

l.°  — La aprobación e imposi
ción de la Ordenanza fiscal regu
ladora de la tasa por prestación 
del suministro municipal de aguas.

2,o — Fijar las tarifas siguien
tes:

Enganche inicial: 50.000 pesetas.
Cuota mínima trimestral: 120 

pesetas-12 m.3.
Cada metro cúbico de exceso: 15 

pesetas.
3. ” —< Abrir un período de infor

mación pública de quince días pa
ra que los interesados puedan exa
minar el expediente y presentar 
reclamaciones.

4. ° — Las reclamaciones serán 
resueltas, por el Pleno, en un plazo 
de 30 dias, y caso de no producirse 
alguna, se entenderá definitiva
mente aprobada la ordenanza y su 
imposición.

Viilanueva de Argaño, 29 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde, Mi
guel A. García Sancho.

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

Acordada por el Ayuntamiento 
en pleno, en sesión celebrada el día 
23 de los corrientes la imposición 
de la nueva exacción de Ordenan
za del consumo y suministro de 
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agua a domicilio y tarifas siguien
tes:

Por cada metro cúbico de agua 
consumida,, 20 pesetas.

Derechos de acometida:
1. ” 15.000 pesetas los vecinos re

sidentes en el Municipio.
2. ° 25.000 pesetas los hijos del 

pueblo que residan fuera y tengan 
hacienda en el Municipio.

3. ° 35.000 pesetas los hijos del 
pueblo que residan fuera y no po
sean hacienda dentro del Municipio.

4. ° 75.000 pesetas los que sean 
forasteros.

Con obligación en los cuatro ca
sos de instalación de contador por 
cuenta del interesado.

Y aprobada la nueva Ordenan
za y tarifa correspondiente, se anun
cia que dicho acuerdo, con todos 
sus antecedentes, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría 
de las Casas Consistoriales por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán los interesados legíti
mos promover las reclamaciones que 
estimen oportunas, las cuales se pre
sentarán en esta Secretaría siendo 
de advertir que las reclamaciones 
contra los acuerdos de imposición 
deberán formularse separadamente 
de aquellas que se refieran a la Or
denanza fiscal y su tarifa.

En Castrillo del Val, a 25 de se
tiembre de 1984. — El Alcalde, An
gel Casado.

Ayuntamiento de Pedrosa de 
Río Urbel

Aprobado por lai Corporación 
Municipal en sesión Plenaria el 
día 28 de septiembre de 1984, por 
el voto laborable de la mayoría 
absoluta legal de los. miembros 
que la integran, de conformidad 
con el quorum fijado en el inciso 
g) del artículo 6.2 de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre, el Presupuesto 
Municipal Ordinario para, el ejer
cicio de 1984, se halla expuesto al 
público dicho expediente en la Se
cretaria de la entidad, por plazo 
de quince días hábiles, plazo du
rante el cual se admitirán recla
maciones ante la Corporación, que 
podrán presentar los interesados 
legitimados a tenor de la norma

tiva de aplicación, con sujeción al 
siguiente detalle:

1.—Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince dias 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2—Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas. en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intereses 
sociales o a los individuales de 
alguno de sus asociados, siempre 
en este caso si tuvieren facultad 
para ello según los Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 13, apartado 1, 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 
16 de enero.

En Pedrosa de Río Urbal, a 1 de 
octubre de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Junta Administrativa de 
Avellanosa del Páramo

Aprobado por esta Junta Veci
nal la Memoria y valoración de la 
obra «Reforma, parcial de la Casa 
Consistorial» de esta localidad, re
dactada por el Arquitecto Técnico 
D. José Emilio García Gutiérrez, 
queda expuesta al público por es
pacio de quince días en la Secreta
ría del Ayuntamiento pudiendo du
rante dicho plazo presentarse las 
observaciones o reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Avellanosa del Páramo, a 27 de 
septiembre de 1984. — El Presiden
te de la Junta, Crescencio Marcos.

Junta Vecinal de Quintanas de 
Valdelucio

Aprobado por esta Junta Vecinal 
en sesión celebrada el día 22 de se
tiembre del año en curso, el Pro

yecto y Presupuesto para la obra 
de ampliación del abastecimiento 
de aguas a la localidad, así como 
del saneamienio. redactado por el 
Ingeniero D. Ramón Parra Váz
quez, por un importe de ocho mi
llones ciento treinta y seis mil no
vecientas setenta y nueve (8.136.979 
pesetas).

Se hace saber que dicho proyec
to y presupuesto se encuentra ex
puesto al público en la Casa de la 
Junta, durante quince días, plazo 
en el cual pueden formularse las re
clamaciones oportunas.

Quintanas de Valdelucio, 22 de 
septiembre de 1984. —■ El Alcalde, 
Luis García.

Junta Vecinal de Masuelo de 
Muñó

Habiendo sido aprobadas por 
esta Junta Vecinal, con fecha 26 
de septiembre de 1984, las Orde
nanzas Fiscales, y sus tarifas re
ferentes a las exacciones que se
guidamente se relacionan, para 
surtir efectos a partir del 1° de 
enero de 1985, según el art. 18 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, los 
respectivos expedientes con sus 
acuerdos de imposición, se hallarán 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Entidad, por 
plazo de quince dias hábiles, du
rante los cuales podrán examinar
les y presentar cuantas, reclama
ciones estimen pertinentes los in
teresados legítimos, conforme dis
pone el art. 722 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

Ordenamos de nueva creación

1. a — Suministro de agua pota
ble a domicilio.

2. a — Contribuciones especiales.
Mazuelo de Muñó, a 27 de sep

tiembre de 1984. — El Presidente 
de la Junta Vecinal, Felipe Hor- 
tigüela Pedrosa.

Ayuntamiento de 
Villangómez

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de 24 de septiem
bre en curso, acordó la tramita
ción dei expediente sobre implan
tación de la Ordenanza que se cita 
a continuación:
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Implantación de la Ordenanza 
Fiscal de las tarifas de agua a do
micilio y acometidas a la red ge
neral, para cada vivienda o local 
comercial o industrial.

El expediente con todos sus an
tecedentes son objetp de informa
ción pública, por plazo de quince 
días hábiles, siguientes a su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y tablón de anun
cias del Ayuntamiento, durante 
cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado por las personas inte
resadas. y formular las reclama
ciones que se estimen pertinentes 
en relación con aquél.

Villangómez, 27 de septiembre 
de 1984. — El Alcalde, D. Revilla.

Ayuntamiento de Santa María 
del Campo

Aprobado por la Corporación 
Municipal en sesión Plenaria el 
día 30 de septiembre de 1984, por 
el voto laborable de la mayoría 
absoluta legal de los miembros 
que la integran, de conformidad 
con el quorum fijado en el inciso 
g) del artículo 6.2 de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre, el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1984, se halla expuesto al 
público dicho expediente en la Se
cretaria de la entidad, por plazo 
de quince días hábiles, plazo du
rante el cual se admitirán recla
maciones ante la Corporación, que 
podrán presentar los. interesados 
legitimados a tenor de la norma
tiva de aplicación,' con sujeción al 
siguiente detalle:

1.—Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2—Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intereses 
sociales o a los individuales de 
alguno de sus asociados, siempre 

en este caso si tuvieren facultad 
para ello según los Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaria (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 13, apartado 1, 
del Real Decreto - Ley 3/1981, de 
16 de enero.

Santa María del Campo, 28 de 
tiembre de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Sotresgudo
Ha sido elevada a definitiva, en 

virtud de la presunción del ar
ticulo 14-1 de la Ley 40/81, al no 
haberse presentado reclamaciones 
en tiempo hábil, la aprobación del 
expediente de modificación de cré
ditos en el Presupuesto Ordinario 
en vigor, que ofrece el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Operaciones corrientes:
Capitulo 1; anterior, 2.382.564 

pesetas; aumento, 0 pesetas; con
signación final, 2.382.564 pesetas.

Capitulo 2; 3.286.436 pesetas; 
1.230.000 pesetas; 4.516.436 pesetas.

Capitulo 4; 501.000 pesetas;
80.000 pesetas; 581.000 pesetas.

B) Operaciones de capital:
Capitulo 6; 1.135.000 pesetas; 

7.900.000 pesetas; 9.035.000 pesetas.
Total Presupuesto: 7.305.000 pe

setas; 9.210.000 pesetas; 16.515.000 
pesetas..

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16.2, en relación con el 14.2 
de la Ley 40/1981, y en su caso a 
los efectos de iniciar el plazo de 
quince días para interponer recur
so ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial.

En Sotresgudo, a 28 de septiem
bre de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Boyales de 
Roa

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión del dia 
28 de septiembre de 1984 la «Or
denanza del derecho o tasa sobre 
la concesión de la licencia muni
cipal para las nuevas construc
ciones y obras», se expone a in

formación pública por el plazo de 
15 días, en el tablón de anuncios 
de la Corporación y «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
pueda ser objeto de reclamaciones, 
las cuales, de producirse, serán re
sueltas por la Corporación.

Si durante el plazo reglamenta
rio de exposición al público, no se 
presentase reclamación alguna 
contra el expediente formado por 
esta Ordenanza, de conformidad 
con el art. 19.2 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, ésta quedará de
finitivamente aprobada.

Hoyales de Roa, a 28 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde, Ig
nacio Cuenca.

Instruido expediente sobre su
plemento de créditos dentro del 
Presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su ex
posición al público, por plazo de 
quince dias hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo podrá ser examinado 
referido expediente, y por las per
sonas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el art. 691.3 de la Ley de Ré
gimen Local vigente.

En Hoyales de Roa, a 28 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde, Ig
nacio Cuenca.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdelucio

Instruido expediente sobre habi
litación de créditos dentro del 
Presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su ex
posición al público, por plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las perso- 
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ñas legitimadas para ello, formu
lar las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el art. 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

En Valle de Valdelucio, a 27 de 
septiembre de 1984. — El Alcalde 
(Ilegible).

Ayuntamiento de Máznela
Habiendo sido aprobadas por 

este Ayuntamiento, con fecha 24 
de septiembre de 1984, las. Orde
nanzas Fiscales, y sus tarifas, re
ferentes a las exacciones que se
guidamente se relacionan, para 
surtir efectos a partir del día l.° 
de enero de 1985, según el artícu
lo 18 de la Ley 40/81 de 28 de oc
tubre los respectivos expedientes 
con sus acuerdos de imposición, se 
hallarán de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán 
examinarlas y presentar cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes 
los interesados legítimos, conforme 
dispone el art. 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Ordenamos ele nueva creación
1. a — Suministro de agua pota

ble a domicilio.
2. a — Contribuciones especiales.
Mazúela, a 27 de septiembre de 

1984. El Alcalde, Andrés Villanue- 
va Diez,

Ayuntamiento de Barrios de 
Colina

Aprobada por este Ayuntamien
to la memoria valorada para las 
obras de reparación de la Casa 
Consistorial de Barrios de Colina, 
redactada por el Arquitecto Técni
co, don Gonzalo González López, 
con un presupuesto total de pese
tas, 759.015, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la de 
este Ayuntamiento, por término 
de un mes, a fin de que durante 
este periodo pueda ser libremente 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes.

Barrios de Colina, 26 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde, 
B. Molina.

Subastas $ Concursos
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Anuncio de subasta

Objeto. — La adjudicación de las 
concesiones, administrativas de los 
puestos números 2, 33, 34, 36, 38, 
39-40, 43-44, 45-46, 47, 49, 50, 51-52, 
53-54, 55-56, 57-58, 60 y 61-62 de 
la Plaza de Abastos Municipal de 
esta ciudad de Miranda de Ebro.

Tipos de licitación. — Los tipos 
base de licitación sobre los que ha 
de versar la subasta por pujas a 
la llana, son los que a continua
ción se indican:

Puestos núm. 2: 150.00Q pesetas. 
Puesto núm. 33: 300.000 pesetas. 
Puesto núm. 34: 100.000 pesetas. 
Puesto núm. 36: 200.000 pesetas. 
Puesto núm. 38: 100.000 pesetas. 
Puesto núm. 39-40: 200.000 ptas. 
Puesto núm. 43-44: 200.000 ptas. 
Puesto núm. 45-46 : 200.000 ptas. 
Puesto núm. 47: 100.000 pesetas. 
Puesto núm. 49: 100.000 pesetas. 
Puesto núm. 50: 100.000 pesetas. 
Puesto núm. 51-52 : 200.000 ptas. 
Puesto núm. 53-54 : 200.000 ptas. 
Puesto núm. 55-56: 200.000 ptas. 
Puestp núm. 57-58 : 200.000 ptas.

. Puesto núm. 60: 100.000 pesetas. 
Puesto núm. 61-62: 200.000 ptas.
Destino de los puestos. — Los 

puestos serán de libre destino, ex
cepto pescaderías.

Plazo de concesión. — La dura
ción de las concesiones será de 25 
años, contados a partir de la ad
judicación definitiva.

Forma de adjudicación. —■ La ad
judicación de las concesiones de 
los puestos se efectuará en subas
ta pública, por el procedimiento de 
pujas a la llana sobre los tipos 
mínimos señalados, mediante lici
tación entre los interesados que 
hayan solicitado tomar parte en el 
acto de la puja en la forma y con
diciones establecidas en los plie
gos de condiciones.

Piegos de condiciones. — Estarán 
de manifiesto en las Oficinas Mu
nicipales, desde las 9 a las 14 horas.

Garantía provisional que consti
tuirán los licitadores. — 15.000 pe
setas.

Garantía definitiva. — El adju
dicatario, dentro de los 10 días si
guientes al de la notificación de la 
adjudicación definitiva, hará efec
tiva la fianza definitiva equivalen
te al 20 % del importe del tipo de 
licitación de cada puesto.

Modelo de proposición

D   vecino de , que 
vive en , calle o plaza de ... 

, núm  bien enterado de 
los pliegos de condiciones aproba
dos por el Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro para la adjudi
cación de las concesiones adminis
trativas de los puestos de la Plaza 
de Abastas, que acepta en su in
tegridad, solicita, tomar parte; en el 
acto de la puja.

(Lugar, fecha y firma del licita- 
dor).

Plazo de presentación de propo
siciones. — Las solicitudes y docu
mentos que las acompañen se pre
sentarán en la Secretaría Munici
pal, de 9 a 14 horas, dentro del 
plazo de 20 días hábiles., siguien
tes ai de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, y en el 
que figurará la siguiente inscrip
ción: «Solicitud para tomar parte 
en la subasta por pujas a la llana, 
convocada por el Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, para la adjudi
cación de las concesiones adminis
trativas. de puestos vacantes de la 
Plaza de Abastos Municipal».

Acto de la subasta. — El acto de 
la subasta tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las 12 horas del día si
guiente hábil después de expirado 
el plazo de presentación de soli
citudes.

Reclamaciones. — Dentro de los 
8 días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, podrán interponerse re
clamaciones contra los pliegos de 
condiciones, procediéndose, en su 
caso, al aplazamiento de la licita
ción si resulta necesario.

Miranda de Ebrp, a 26 de sep
tiembre de 1984. — El Alcalde, Ju
lián Simón Romanillos.
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